
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 258-2015

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con doce minutos del jueves nueve de abril de dos mil
quince, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Ordinaria número doscientos
cincuenta y ocho - dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez - dos mil
dieciséis, con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Dennis García
Camacho; María Eugenia Garita Núñez, Allison Ivette Henry Smith, José Antonio Solano Saborio,
Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Jimmy Cruz Jiménez, Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante,
Juan Rafael Guevara Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro
Li Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio
Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra María Arvide Loria, Suplente. Distrito Sánchez: Carmen
Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras, Propietario. Dunia
Montes Álvarez, Suplente.

Asesora Legal de la Presidencia, Vicepresídencia y Fracciones del Concejo: La Licda. Alba Iris Ortiz
Recio. Secretario del Concejo: Alian Sevilla Mora.-

CAPÍTULO le.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO ÚNICO: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 257-2015.

No se presentó el acta de la sesión ordinaria Nro. 257-2015, por motivo de tiempo y prioridad del
dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto.

CAPÍTULO 23.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA.-

ARTÍCULO 15.- DICTAMEN CHP 04-04-2015 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.-

Se conoce dictamen CHP-04-04-2015 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que textualmente
dice: "La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que le confieren los artículos
169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13 inciso i), n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y
artículos 57 y 58 inciso 5 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo
Municipal de la Municipalidad de Curridabat emite el siguiente dictamen de comisión:

Se continúa con el análisis de la Modificación Presupuestaria 01-2015, presentada formalmente por
la Alcaldía, según consta en el artículo único, capítulo 6^, del acta de la sesión ordinaria Nro. 255-
2015, del 19 de marzo de 2015, a la cual se le aportan los siguientes documentos, solicitados por
esta Comisión:
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1. Folio 5 de las justificaciones, con corrección en el punto Nro. 16, respecto a la asignación de
Cl.666.737,21 para "ta instalación del servicio de Internet y pago mensual del servicio" en
centro de cuido de Santa Teresita, Tirrases; así como también, la suma correcta por
Cl.600.000,00 para adquirir equipo de respaldo al servidor de la nueva central telefónica.

2. Detalle de los saldos operativos por concepto de salario escolar, para un total general de
C35.668.047,39.

3. Fotocopia del contrato de arrendamiento de inmueble, suscrito con las señoras Marcia
María Vargas Marín y Esmeralda Vargas Marín, solicitado para cotejar la cláusula
relacionada con la realización de mejoras en el inmueble.

4. Oficio RHMC-30-03-2015, del 12 de marzo de 2015, dirigido por el Lie. Julio Román Jiménez,
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, a! señor Alcalde Edgar Eduardo Mora
Altamirano, agregando visto bueno de éste, para reajuste salarial del administrador de la
feria del agricultor.

5. Fotocopia de la acción de personal del señor José Francisco Guzmán Gutiérrez, donde se
describe la fecha de ingreso al 16 de enero de 1998.

6. Cálculo correcto de prestaciones legales del señor José Francisco Guzmán Gutiérrez, por un
monto de CIO.354.401,03.

7. La modificación presupuestaria Nro. 8-2015 en la que se contempla aprobado el contenido
para el reconocimiento de prohibición a un funcionario de la Dirección de Catastro y Bienes
Inmuebles.

RESULTANDO

PRIMERO: Que realizadas las verificaciones del caso y escuchadas las aclaraciones hechas por el Lie.
Julio Román Jiménez, Jefe de Recursos Humanos, se tienen como presentados los respaldos
descritos.

SEGUNDO: Esta comisión echa de menos el criterio técnico que dé sustento al contenido
presupuestario para reconocimiento del plus de disponibilidad para quien ocupe la plaza de jefe de
obras en parques, según la justificación 12 del documento presupuestario.

TERCERO: Una vez analizado el contrato de arrendamiento de inmueble, suscrito con las señoras
Marcia María Vargas Marín y Esmeralda Vargas Marín, se echa de menos en el expediente, el
consentimiento escrito de las arrendantes, exigido en la cláusula décima, respecto de las
remodelaciones al inmueble.
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CUARTO: Se tiene a la vista el oficio DSAMC 036-03-2015 de hoy 8 de marzo de 2015, suscrito por
el Ing. Carlos Núñez Castro, Director de Servicios Ambientales, advirtiendo que no podrá hacerse
presente a la sesión de la comisión, "por los motivos ya conocidos", pero solicita audiencia para la
próxima semana, de ser posible el miércoles.

QUINTO: Se tiene a la vista el oficio DSAMC 035-03-2015, del 26 de marzo de 2015, donde pone en
conocimiento del Concejo, la resolución del Ministerio de Salud, en la cual se indica que esta
Municipalidad deberá "abogar su responsabilidad y prestar el servicio de recolección de residuos
valorizables, siendo la obligación de mantener un ambiente sano y ecológicamente equilibrado..."
de modo que "en caso de que se continúe con el problema de recolección de este tipo de materiales,
se procederá a aplicar las sanciones correspondientes por incumplimiento de las disposiciones de la
Ley 8839 o girar el acto administrativo correspondiente." Por tal motivo, solicita nuevamente a este
cuerpo colegiado, resolver sobre la dotación de presupuesto para la recolección de residuos sólidos
valorizables (reciclaje) o, caso contrario, ofrecer una razón objetiva para proceder a elevarla al
Ministerio de Salud. Añade saber de la oposición del Regidor Roy Barquero Delgado sin un criterio
técnico alternativo para el problema de fondo, por lo que en adelante, considera necesario saber si
la posición de ese concejal, es la oficial del Concejo.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Lo estipulado en el Reglamento para el trámite de variaciones al presupuesto, artículo 4:

Artículo 4"_ Disposiciones comunes que deben observarse en el trámite de formulación, aprobación
y ejecución de las modificaciones presupuestarias.

4.5. La comisión de Hacienda y Presupuesto dará un trámite expedito a las modificaciones
sometidas a su consideración.

SEGUNDO: Lo establecido en el artículo 13 del Código Municipal:

Artículo 13. — Son atribuciones del concejo:

b) Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios
municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.

TERCERO: Lo que señala el Reglamento al Régimen de Disponibilidad para funcionarios de la
Municipalidad de Curridabat, artículo 4:

Artículo 49- Podrán acogerse al Régimen de Disponibilidad en forma voluntaria, todos aquellos
trabajadores que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que ocupen los puestos con funciones altamente técnicas y especializadas, por las
circunstancias y naturaleza del servicio público que presta la Municipalidad o se
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encuentren obligados por ley y las funciones a su cargo, a asistir a las sesiones de
Concejo. (...)

c) Que la naturaleza del trabajo sea indispensable para el mejor funcionamiento de la
Municipalidad.

CUARTO: La Ley 8839, LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, del 24 de junio de 2010:

TRANSITORIO VIII.- En un plazo máximo de seis meses, a partir de la publicación de esta Ley, las
municipalidades de todo el país, con el fin de proteger el ambiente y aplicar la normativa de esta
Ley, deberán desarrollar actividades para facilitar a los ciudadanos la recolección de residuos
valorizables y colaborar con la educación de la comunidad en esta materia.

QUINTO: Reconociendo la importancia de agilizar los procesos destinados a dar cumplimiento a los
preceptos establecidos en la Ley 8839, Ley para la gestión integral de residuos, del 24 de junio de
2010; y entendiendo que e! contenido presupuestario asignado para la contratación de una empresa
encargada de la recolección de los residuos sólidos valorizables (reciclables), implica la autorización
de trámites para la licitación abreviada.

SEXTO: Que no obstante, no compartir las aseveraciones del Ing. Carlos Núñez Castro, Director de
Servicios Ambientales, esta comisión mantiene dudas respecto del tema sobre la gestión integral de
residuos, que requieren ser aclaradas.

POR TANTO, SE RECOMIENDA:

1. Aprobar la modificación presupuestaria Nro. 01-2015, con exclusión del contenido
presupuestario parta autorizar el egreso por concepto de reconocimiento de disponibilidad
para quien ocupe la plaza de jefe de obras en parques, por no encontrar esta comisión,
sustento legal o técnico que justifique la erogación; así como también, la suma asignada
para remodelaciones en el centro cultural, por no contarse a la fecha, con la autorización
de las arrendantes del inmueble.

2. Convocar al Ing. Carlos Núñez Castro, Director de Servicios Ambientales, para que se haga
presente en la sesión de esta comisión, prevista para las 18:00 horas del martes 14 de abril
de 2015, de igual manera, a la sesión extraordinaria a las 19:00 horas de esa misma fecha,,
en el salón de sesiones, para que se sirva aclarar las dudas relacionadas con el tema de la
gestión integral de residuos y el contenido asignado para la contratación de los servicios de
recolección de desechos sólidos valorizables.

19:20 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA 01-2015.- A las diecinueve horas veinte minutos del nueve de abril de dos mil
Quince.- Visto el dictamen emanado de la comisión de Hacienda y Presupuesto, una vez sometida
a votación, la recomendación de él derivada, por unanimidad se acuerda aprobarla. En
consecuencia:
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1. 5e aprueba la modificación presupuestaría Nro. 01-2015, con exclusión del contenido
presupuestario parta autorizar el egreso por concepto de reconocimiento de
disponibilidad para Quien ocupe la plaza de jefe de obras en parques, por no encontrar
esta comisión, sustento legal o técnico Que justifique la erogación; así como también, la
suma asignada para remodelaciones en el centro cultural, por no contarse a la fecha, con
la autorización de las arrendantes del inmueble.

2. Se convoca al /nq. Carlos Núñez Castro, Director de Servicios Ambientales, para que se
haga presente en la sesión de esta comisión, prevista para las 18:00 horas del martes 14
de abril de 2015, de igual manera, a la sesión extraordinaria a las 19:00 horas de r.so
misma fecha, en el salón de sesiones, a efectos de que se sirva aclarar las dudas
relacionadas con el tema de la gestión integral de residuos y el contenido asignado para
la contratación de los servicios de recolección de desechos sólidos valorízables.

19:21 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas veintiún minutos del nueve de abril de dos mil quince. Por unanim¡dadf se declara
DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 45 del
Código Municipal.

ARTÍCULO 22.- CONTESTACIÓN DE AUDIENCIA POR RECUSACIÓN (Y ENTREGA DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO)

Se acusa recibo de la respuesta del Alcalde Municipal y de los integrantes del órgano director de
procedimiento, a la recusación planteada por Alexander Andrade Porras, Domingo Morales Monge;
Geovanny Cedeño Acuña, Orlando Delgado Acosta; Juan Carlos Porras Rosas y Rafael Antonio
Alvarado Mora. Junto con los oficios recibidos, se traslada a la Asesoría Legal de la Presidencia,
Vicepresidencia y Fracciones, el expediente administrativo compuesto del Tomo I con folios
numerados del 1 al 519 y el Tomo II, con folios del 520 al 1138.

CAPÍTULO 39.- CORRESPONDENCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.-

1. 5249 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta proyecto de ley, "LEY DE CONTROL FINANCIERO
DE LOS PRESUPUESTOS PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD FISCAL",

Expediente 19.406. Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Asuntos
Jurídicos y Asesoría Legal.

2. 5270 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VARGAS MEJÍAS, S. A.- Carta en la que se reclama falta
de respuesta a su solicitud de reajuste de precios, formulada desde hace cuatro meses, en
el marco del contrato surgido de la Licitación 2011LN-000001-01, por servicio de vigilancia
institucional. Para lo que corresponda, se traslada a la Administración el documento.
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CAPITULO 4^.- ASUNTOS VARIQS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

1. Incumplimiento: Pregunta el Regidor Roy Barquero Delgado, qué sucedería en caso de
nuevo incumplimiento a una convocatoria por parte del funcionario Carlos Núñez Castro.

Al particular, expresa la Asesoría Legal, quesería poner en asunto en conocimiento del señor
Alcalde, para que proceda de conformidad con los artículos 47 y 48 del Código de Trabajo,
la sanción que corresponda.

2. Clases de zumba en el parque: Pregunta la Regidora Allison Ivette Henry Smith, quién está
a cargo de los aeróbicos, pues según le dijeron, se cobra una tarifa de Cl.000,00.

La Sindica Ana Lucía Perrero Mata comenta que tal inquietud ha llegado hasta el Comité
Cantonal de Deportes y Recreación, pero éste no tiene nada que ver con ese servicio.

CAPÍTULO 5^.- MOCIONES.

ARTÍCULO ÚNICO: MOCIÓN PARA CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA.-

Moción que propone el Regidor Presidente Guillermo Alberto Morales Rodríguez y que
textualmente dice:

Para que se convoque a sesión extraordinaria para las 19:00 horas del martes 14 de abril de 2015,
en este salón de sesiones, con el fin de desarrollar la agenda siguiente:

1. CONOCER INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
CENTROAMÉRICA, EN EL MARCO DE CONVENIO SUSCRITO CON LA MUNICIPALIDAD.

2. ACLARACIÓN DE DUDAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y EL
CONTENIDO ASIGNADO PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE
DESECHOS SÓLIDOS VALORIZABLES (ING. CARLOS NÚÑEZ CASTRO)

Se solicita dispensa de trámite y acuerdo firme.

39:49 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las diecinueve
horas cuarenta y nueve minutos del nueve de abril de dos mil quince.- Por unanimidad, se acuerda
dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

19:50 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- CONVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA.-A las diecinueve horas cincuenta minutos del nueve de abril de dos mil quince.-
Vista la moción que se formula y sometida ésta a votación, por unanimidad se acuerda, convocar
a sesión extraordinaria para las 19:00 horas del martes 14 de abril de 2015, en este salón de
sesiones, con el objeto de desarrollar la agenda siguiente:
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1. CONOCER INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

CENTROAMÉRICA, EN EL MARCO DE CONVENIO SUSCRITO CON LA MUNICIPALIDAD PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LA DEFENSORÍA SOCIAL.

2. ACLARACIÓN DE DUDAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y EL
CONTENIDO ASIGNADO PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE

DESECHOS SÓLIDOS VALORIZABLES (ING. CARLOS NÚÑEZ CASTRO)

19:51 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas cincuenta y un minutos del nueve de abril de dos mil Quince.- Por unanimidad,
se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecinueve horas cincuenta y un

minutos.

TO MORALES RODRÍGUEZ ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO


